
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico Caquetá, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

Demandante: Nini Johana Castaño Valencia 

Demandados:  Herederos determinados e indeterminados del causante Hugo F. Losada  

Radicación: 2023-00008-00 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 011. 

 
Dr. HERNADO GONZALEZ SOTO manifestó acepta la designación como Curador Ad-
Litem del menor DFLC, para continuar representándolo. 
 

Téngase en cuenta la aceptación antes mencionada. 
 
Teniendo en cuenta la anterior, el Despacho fija nuevamente el día martes 06 de 
febrero de 2024 a las 03:00pm, con el fin de proferir el fallo respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 


